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PARA: GERENTE
LICENCIADO HÉCTOR MÉNDEZ CÁLlX

DE: SECRETARíA DEL DIRECTORIO

ASUNTO: RESOLUCiÓN No.443-10/2015

FECHA: 15 DE OCTUBRE DE 2015

RESOLUCiÓN No.443-10/2015.- Sesión No.3593 del ~~e octubre de 2015.- EL
DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, r;t":

~~ ,

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolu~c·ón. . ~28-7/2015 del 31 de julio de 2015 se
autorizó el procedimiento . Licitación Privada No.03/2015 para la
reparación de una (1) c~ deportiva en el Club Social de Funcionarios
y Empleados del B~y Central de Honduras, ubicado en el Barrio La
Granja, en la ciu~de Comayagüela, MDC, aprobándose para ello el
pliego de c0r;¡,,~es correspondiente.

CONSIDERANDO: Que el 28 Jt septiembre de 2015 el Comité de Compras, contando por
parte del Banco Central de Honduras con la asistencia del Director
designado para tal efecto, del representante del Club Social de
Funcionarios y Empleados del Banco Central de Honduras y de los
departamentos Jurídico y Auditoría Interna, éste último en calidad de
observador, llevó a cabo el acto de recepción de documentos y apertura
de ofertas económicas y garantías de mantenimiento de ofertas
solicitadas en el pliego de condiciones de la licitación en referencia, al
cual no se presentó ningún oferente, por lo que conforme con lo
dispuesto en la Ley de Contratación del Estado y en el respectivo pliego
de condiciones la referida licitación deberá ser declarada desierta.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento disponen que el
órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación
cuando no se hubiere presentado ofertas o no se hubiese satisfech el
mínimo de oferentes previstos en el pliego de condiciones.
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CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Que en vista de que el procedimiento de contratación para la reparación
en referencia amerita ser declarado desierto, es conveniente que el
nuevo pliego de condiciones contemple la posibilidad que la
adjudicación de la misma se efectúe aún y cuando solo se presentare
un oferente, siempre que éste cumpla con todos los requisitos exigidos
en el pliego de condiciones.

Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado y en las Disposiciones Generales para la Ejecución del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República
vigentes, para efectuar la contratación antes indicada y en función
del costo estimado para esta obra, debe realizarse un procedimiento
de licitación privada.

! '
i ¡

Que según la información/ proporcionada por el Departamento de
Presupuesto, mediante ffmorándum PRESUP-353/2015 del 25 de
febrero de 2015, el B~do dispone de recursos en el Presupuesto de
Ingresos y EgreSO~d , ño 2015 para la contratación en referencia, para
lo cual deberá af rse el código del objeto especifico del gasto
NO.23400 "Mant 'iento y Reparaciones de Obras Civiles e
Instalaciones Va~', que se administra en la Cuenta NO.5208000005
"Mantenimiento ~eparaciones Menores de Instalaciones Recreativas".

~t;:.;
Que la Gere@'Am,con base en el informe del Comité de Compras y oída
la opinión éM Departamento Jurídico, recomienda a este Directorio
declarar d~Jíerta la Licitación Privada NO.03/2015 y autorizar un nuevo
procedimiento de contratación para la reparación de la cancha deportiva
en mención, efecto para el cual ha presentado el respectivo pliego de
condiciones para su aprobación.

Con fundamento en los artículos 38, numeral 2) y 57 de la Ley de
Contratación del Estado; 155 de su Reglamento; 76 de la Ley General de
la Administración Pública; 62 de las Disposiciones Generales para la
Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República vigentes y 6 Y 16 de la Ley del Banco Central de Honduras,

R E S U E LV E:

1. Declarar desierta la Licitación Privada NO.03/2015.
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2. Autorizar el procedimiento de Licitación P.~~á NO.07/2015 para la reparación de una
(1) cancha deportiva en el Club Soci~~~;~ionarios y Empleados del Banco Central
de Honduras, ubicado en e~Bar ~~á Granja, en la ciudad de Comayagüela, MDC,
efecto para el cual se aprueb . ego de condiciones que se adjunta.

'\)'f "
3. La presente e ución en~ en vigencia a partir de esta fecha.

HUGO DANIEIOk"*,*f¡!A C.
Secretario
OPH

o Subgerencias
Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales
Departamento de Presupuesto
Departamento Jurídico
Departamento de Auditoría Interna
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